
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2017 - 0494 
 
Por Secretaría, expídanse las copias digitalizadas, requeridas por el 
Juzgado 19 de Familia de Bogotá, y remítaselas sin dilaciones. 
 
Cúmplase, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 

AP 


	GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO

